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22411 RESOLUC/ON de 18 de julio de 1990, de la Universidad
de Salamanca, 'por'la que ~:(! "C)nVOCQ a concurso unaf'aza
de Catedrátko ,de .universidad, correspondiente a pro-;
grama propio. '

De conformidad con ·10 previsto en el número 4.0
.d¿ la Orden de 28

de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial deJ'-Estado» de '16 de enero de:
1985), y en el Real Decreto-Iey1248/1985, de 29 de m.Yo (<<Boletín
Ofici.1 del Estado» de 27 de julio), . . .

Este Rectorado ha resuelto convocar 'a concurso las pláZas' Que se
relacionan en el anexo de la presente Resolución.

Uno.-Dichosconcursos ,se regirán' Por 16. dispuesto,'en J~ Ley
Orgánica 1111983., de 25 d.e BlostO. (4tB.o.1Ctfri OO.. lcia.J del EStad.o»de 1 de·
septiembre), Real Oecreto.J888/1984, d~ 26 de ~eptiembre (<<Bolelln
Oficial del Estado» de 26 de octubre), Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio (<<Bolelln Ofiéial d.IEstado» de 11 de julio),Ord.n d. 28 d.
diciembre d~ 1984 (<<Bolelln Ofici.1 d.1 Estado» d. 16 d.·.n.ro de 1985),
y, 'en lo previsto por la legislación general de funcionarios civiles' del
Estado; y se tramitarAn independientemente para cada una de las plazas
convocadas. 1'- ...'.' "",,; ,_, . . _.'. ,

Dos.-Para ser: admitid06.a ·los citados concursos se requieren .los
siguientes requisitos ¡e:nerales: j l " ,~

al Ser español.. '. '. ". ." .' , .
b) 'Tener cu'mplídos' dieciocho aftos y no haber"'cumplido loS'

sesenta y ,cinco ai\os,,~:~ad.. '.' .' f: . "::' ': .
e) No haber sido ~ra(lO~ me<tíante expediente discipfinario, .del

.servicio' de la Administración del Estado o de· la .AdrriinistraciQn '
Autónoma, Institucional o Local; ni hallarse inhabilitado 'pára' et
ejercicio de funcienes.Jl11b.licas. '.,.'. , '. . ,,'. .

d) •No padec;er enfeririectlld. ni ,defecto tisico.o psfquiciJqueimpida
el desempefto de 18s funciones'correspondientes a Profesor de Universi.
dad. ,., . .

Tres.-DeberAD reunir ademAs 'las 'condiCiones especificas' 'que ''se'
señal.n .n .1 .rticulo 4.al ó2 d.l Real Decreto 188811984,.de .26 do
septiembre sepl.n la cates;orfa de la plaza y clase de coneur:so. , . :

. Cuando estando:en posesión del titulo de Doctor se concurra a plazas
de Catedréticos de Universidad. conforme a lo previsto en el artfcu~
lo 4.°1, el del Real; Decreto 1888/1984. d. 26 d. septi.mbre,y."'o ~
pertenezca a ninauno de los Cuerpos· que en el mismo.se señálllll, los
Interesados debenn acrr:ditarhilber sido·eximido.s de tates requisitos por
el Consejo de Universidades. La concurrencia' de dichos' .reqUISltos
deberá estar referida siempre a una fecha anterior a la de expiración del
plazo fijado jMlra solicitar la participación en el concurso.' . ' .

Cuarto.-QUienes deseen' tomar parte en el,concurso;·,remitirán li
correspondiente.,solicitudal. Rector, de 1a Universidad -a la que~
parida la'plaza, Por'cua1quiéra'de', ros procedimientos estitblecido:s e,n la
Ley de Procedimiento Admini~trativo.en el plazo .de veinte días h4biles;
• partir de la públieaCi6n de, está .. convoCatoria,' :niediantehistancia¡
según modelo. número 'JI 4eb.i<tame,11te cumplimentacia, '(publicado en el
«1loletfn Ofici.l delEItado» numero 58, d. 9 d. m.rzo d. 1987;
"'.solución d•. 26.•d.~b.\l'ro,d. 1987.d~ la, Univ~idadd. ~.I.manca,
Junto con los documentos 'que acrechtcn' reumr .tos: reqUl$lt()s: ..pa~
participar en ~I ,Cf:)ncl1l$Q..• , '" . '.'.. '., ".' "~,
. Los aspirantes' dehe"." jusiificar haber .bonado .n la S.edóa de

Gesti6n Económíca d. dicha Uniyenid.d la cantidad d• .l.•5OQ pesetas
en concepto de d~hos· (400 'pe:setas .por. formacjón de., ~"pe(bente y.
1.100 pesetas por derechos d••xam.n). 'la settión .xpedinl reCibo poi
duplicado; uno de~cuyos-ejemplilres deberé ,unirse·. 1.,soJicitud.-Cuandó
.1 J1"IIo d. loa derechoa se .fectú. por ¡iro postal o lC!legnifieo, este senl
ding.do a la citada Habilitación-Pagaduría. h.ci.ndo I'Onstar .•n el
tabloncillo qestinado acJicl\Q Oraan1smo los datos si¡uien,es; N9ritbre y
apellidos del i",~i.'esa:doy:plaza a li que concursa.. ' '.. .. ' ¡

. Cineo,-Finali~do .1 plazo d. piestn1ación d. solicitudeS, e! Rector
de la Unive~~ a.la':que.eorresponde·la,ptaza.·poT eualChíicr8,de los
_~rocedim!~tos·es.ta\,lecICSos··~n:la. Ley d~ Protedimjentó".:A~~i~istra~
uvo, remItiré a todos los ·asplrantes. relaCJón completa.de__:admtudos J
excluidos•. con .. indicación ele. las causas de 'extlúsión.'·.Coiítra' dicha
Resolución~ aprOband~'Ja'lista 'de'admitidos y excluido"s~ los intéi"ésados
pod!'n presentar reclamac:ió,! ante ,el Rector, ~n el plazo ,<1e:' Quinc:e dias
hábtles a contar desde el siguiente al de la notificación de'la relaCión de
admitidos- y -exdWdos.' ., '. ' ~~ . . . . ' . . "

Seis.-EI Presidente de la Comisión. dentro del plazó',habilitado
realamentariamente para la·.'cohstitución.dietará ·uAa-"reSóluciónque
deDed ser notifi~4a a todo, los interesados con una antelaciQn mfnima
de quince dIal natürBleS respecto a la fecha de! aeto para el·que se le cita~
convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y. en su caso. a 10$
suplentes necesarios para efectuar el acto de la constitución de la misma;

b) Todos',losqqpirantn,admit-idos'a 'Participar ,-en' ~ co~",rto.:Para
·,'·TC8lizar el aetode.'preseD.1ación·de los.concursantes 'j.'con se'ñalamiento

d.1 día. bora .y. t....,..,d.·.eeI.bl'aci6n de dicho acto... · 'e •

Sieteh-:En' .~I, aatO ,de:prese.DlaCión los, concursantes ,entregarán al
Pmident~ de;.J~ .C~mí~i9P:"l;,I, d()Cum,ent.adón ,Sefialad~ "~).q.s.,rtícu,:,

los 9.' y 10 d.1 Real. .Decreto 18&811984, de 26 de ",p'iembre,
modificado por el Real Decreto t427/1986,de .13 de junio, en su.caso.
según se trate dc,concurso 9concuno d~ méritos.. ,. . '

Ocho.-Los candid.•..tQs:prOpué.stos'·para la 'provisión :de las plazas
.deberán presentaren la SeCretaria General deJa Universidad; en el plazo
..de quince dfas, ñ"b~les,siguientes al :d'c' c-aricluir la actuación de la
Comisión,por ~uiera,de los. medios ·seilalado.s en el artícuJo 66 4e
~ Ley de Pr~i~lent,o .Administrati,,:,o.lossiguientes documen.tos:,

a} ,Fotocopia delducumetlto nacional de identidild.
i:- b) Certificación médica oficial de 'tia Padecer enfermedadhi
defecto·tisieo o psfquicopara:el'desempeilo de las funciones cot'fe!POn
dientes a Profesor de Universidad. e:ltpedida por 'la Dirección ProVincial
o Consejerfa, ~n proceda. competentes, en materia de sanidad.

c;) Declara~\ón jurada de no háber sido separa,do de la Administra~ .
ciónd.el Estado, Institucional ó,Local.,nid.e las AdQ'linistraciones.de las
Comunidades 'Autónomas, en virtud de'expediente disciplinario, y 1)0

halla~, i!1habi,1itado pa~ ,el.. :ejer~ici.o. de .lá.,fu~ción p6blica., " ... ~.

Los que tuvieran la eoridiciónde funcionarios públicos de (Btrer8
estarán exentos de justificar ltales docunienfos y requisitos. debiendo
presentar certificaGÍón del Ministerio u Organismo' del que dépendan.
aereditativa de' su 'condición 'de' 'funcionarios y cuantas circunstancias
consten en la hoja de: servicios. ' '

Satamanca,l& déjulid,de f990.-EI Re:ctor.Julio F:ermoso G:artia.

ANEXO·

úNtVERS1DADDE 'SALAMANCA

Plaza correspondiente al programa propio.

Núm~~ d'e pl~r. Una..
Plaza numero. 456. . . . . . . .
Cuerpo al ,que pertenece la ,plaza: Catedráticos de Universidad.

, Area .de conocimient,?: :Qui"!1ica F,isica..
Depe.rtament(J:QWml~ ~fslca. '.
Case de cón-vócat0!:ia:·Concurso.. ,".'

,22412' RESQLUCION de 19 de julia de 1990, de la ~'lIi1'trsidad
d~. 'Lroh. p~~. la 'que ~·e, c:unl'(J(.'u, a .toncurs() plQ=asd~

. .Cuerpos Dcx:f!lUeS U,iil·t!r~'ita.rjus. '., o:.
;'''_. .' ... .,.;.: '.' ... ''', ..'

.__ Con-el fin'~ da.r'CúÓ1plimiento a Jo aCordado enJuntá tie' Gobierno.
•se. hace. pública IIrs¡~lente Resaludón':. '. .'. ' ~, ..

El Rectorado é;le..1a ,Universidad ,de leOnconvoca.a .concu1'SQ las
plazas que se relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución. en la
modalidad que St: es~ifiq" : ..

Uno. El conc.unosercsirá'pptlo dispuesto en 'el 'artlculo '35 y
siguientes','de Il,Ley, ll/1.98J,.de 2S·de' 8,05to cl~, -R~fo'~ma Uniyersitaria;
Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre: artfculo·SO y siguientes
del_Estatuto de la UO,i,,::ersidad; Real. Decreto 1427/1986 d~, 13.de junio

, y d.más nonnasde .ptieat:ión:'· C'·"'· ,': .' .
Dos. Requisitos generales para ser admitido al concurso:

2.1 Ser español.
"d~'~d.Tener ,cu~p~},dps h)~,.I.8 lJ)o~.,y'*~:ha~.r,Cl:l~'pJjdo los: 6Saños

.2,)" .,' No h'ape~ Sido ~rado. 'mediante expediente.disciplinan()o,del
$e'rviciode la' 'Adminis"t,ración ·del ... Estado. ·ó'. de la ..AdministraclOn
Au'tónoma; institucional o local rii hallar:se i.nhabi1itadOpara el e;ercicio
de las funciones públicas. . ', ,', '. -) ,

,.2.4 No padecer ~nfe!"!11edad o defecto .flsico ,o psíquico que impida
el desempeño de las funCiOnes C:OrreSP.Ondlentes a Profesor de Unlver·
sidad. '

Tres'" Reqursit(?s.' c:spedficQs;Pl.ni·"ca~ tJpa,de ,plaza: •.
Los candidatos deberán, reunir, además, las condiciones específica5:que

se señalan en e! artieulo 4, I ó 2, del Real Decreto '1888/1984, de 26'
de septiembre. ~ún'la categorfa de la plaza y clase de concurso: ,

3.1 Catedrático de Universidad: Tener va tal condición.o la de
Profesor Tit,ular de Universidad o C'at(idTáti'có de' Escuela Universitaria
con tres ados de anti¡üedad en uno' de ellos o.entreambos, Cuerpos y
titulación de Doctór;

Cuatro. Plazo)' presentación de instancüls: .",'
4. t Quienes· d"cseen tomar pa'ric "~Il' el' .concurso remiíira'n~Ia

correspondiente solicitud al Rl'(:tor de' la Universidad. de León })Or
cua1quiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo. en el plazo dl" H~intc días hábiles. a partir de la
publicación de esta convocatoria cn --E'I «Boletín Ofidat del Estado»
mediante instancia ,se&1ÍJ1, ~odclo-.(nq{'xo Ip de~idnmeple cumplirn:en~
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ANEXO 1lI

Currículum vitae

Otros méritos, datos o comentarios a exponer.8.

22413 RESOLUCJON de 19 de ju/iade /990. de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia. por la que se. convocan
a concurso plazas de profesorado universitario.

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 11/1983,
de Reforma Universitaria, y de conformidad con lo establecido en el

1. Datos personales:

1.1 Nombre y dos apellidos ..
1.2 Lugar y fccha de nacimiento ..
1.3 Titulación/es .
1.4 Número registro personal .
1.5 Categoría _ " .
1.6 Area de conocimiento
1.7 Departamento , .
1.8 Nivel de dedicación .
1.9 Centro donde ha impartido docencia ,

2. Actividad docente reglada que ha desarroll~do el candidato
(podrá especificarse si se considera de interés por el candidato, los
siguientes extremos):

2.1 Asignatura, ciclo, centro y en su caso sección o especialidad,
curso y grupo en su caso, número de horas- lectivas y prácticas
impartidas y períodos lectivos.

3. Tribunales de tesis, tesinas, reválidas y_ coordinación de cursos
en los que ha participado.

4. Actividad docente no reglada (No orientada a la obtención- por
los alumnos de los títulos de Diplomado. Licenciado. Doctor o sus
equi~alentes):

.·:·~i::::::::::.:

Firm:nJo

ANEXO I

ANEXO"

Lugar y fecha,

León, 19 de julio de· 1990.-EI Rector, Julio César Santoyo Mediavilla

Magfeo. y Excmo. Sr. Rector de la Universidad de León.

275. Cuerpo al que.pertenece la plaza: Catedrático de Universidad.
Area de conocimiento: «Derecho Internacional Público y Relaciones
Internacionales». Departamento al que está adscrita: Derecho de la
Administración v Relaciones Internacionales. Clase de convocatoria:
Concurso. Número de plazas: Una.

Don . ..
con Documento Nacional de-Identidad
nacido en .
con domicilio en ·.·0..· ····· ..· .. ·,
calle ~ 0 ••••••••• ,

c. P. .. teléfono .
estando en posesión del título de
Solicita ser admitido al concurso número ..·.·..·.·...~~~~~ado··~i· ...-.- · o ~ ..::
para cubrir la (s) plaza (s) de _. .. ,
Area de conocimiento .- .
Departamento __ 0' .

a cuyos efectos presenta la $iguicnte .documentación .

lada. aC'Ompaitando los documentos mediante los que se acredite reunir
los requisitos para participar en el concurso.

4.2 Los solicitantes debl'rán justificar el ingreso en la Caja de
Ahonos y Monte de Piedad de León. númeTo de cuenta 304.0.52.392/4
a nombre de esta Uni"t'fsidnd la cantidad de \.500 pesetas en concepto
de derechos (400 pesetas por formación de expediente y 1.100 pesetas
por derechos de examen). La CIja de Ahorros y Monte de Piedad de
León entregará recibo por duplicado. lino de los ejemplares se acompa
ñará a la solicitud. Si el pago se efectúa por giro postal o telegráfico, éste
se dirigirá a la Habilitación Pagaduría dr esta Universidad. haciendo
constar en el taloncillo destinado ni Organismo los datos siguientes:
Nombre y apellidos det interesado y pla7íl a la que concursa.

Cinco. Finalizado el plazo de prcsl.:ntacióll de solicitudes, el Rector
de la Uniyersidad. por cualquierrt de los procedimientos establecidos en
la Ley de Procedimiento Administrativo. remitirá a todos los aspirantes,
relaci'ón complcta de admitidos y excluidos con indicación de fas causas
de exclusión_ Contra dicha resolución aprobando la lista de admitidos
y excluidos los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector
en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la
notificación.

Seis. En el acto de presl".'ntación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la siguiente documentación:

6.1 Currículum \'itae por quintuplicado, según modelo que figura
como anexo lIt acampanado de un ejemplar de las publicaciones y
documentos acreditativos de lo consignado en el mismo.

6.2 Proyecto docente por quintuplicado que se ajustará si se
hubiese fijado en la col1\·ocatoria. a las especificaciones exigidas por la
Unh·ersidad. 4.1 Cursos, cursillos, seminarios, conferencias, ctc., organizados

Siete. Con una antelación. mínima de quince días naturales el por Universidades e instituciones de investigación o docencia Universi-
Presidente de la Comisión. notificará a todos Jos aspirantes fecha, hora taria. '
y lugar del acto de presentación. 4.2 Tutoría o dirección de tesis, tesinas, proyectos de fin de carrera

Ocho. Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas, Y otros trabajos realizados por los alumnos.
deberán presentar en la Secretaría General de la Univef'iidad; en el plazo 5. Publicaciones de cárácter -docente:
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación -de la
Comisión. por cualquiera de los medios s~nala'dos eh_ el artículo :66 de 'J. 5.1 Libros en los que el autor (uno o varios) firmen la totalidad de
la ley de Procedimiento Administrativo. los' siguient'es documentos: la obra. .~ LJ-I lil '-.J

8.1 fotocopia del Documento Nacional de Identidad según Resolu- 5.2 Libros en los que los autores finnl:nJ~árte de la obra.
. 5 d 98 fl I d 5.3 Artículos- en publicaciones periódicas.

c,lón de e noviembre de 1 5 (<<Boletín O lcia del Esta o» del 7). 5.4 Comunicaciones y ponencias presentadas a congresos y semma-
8.2 Cenificación medica oficial de no padecer enfermedad o nos de carácter docente.

defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon-
dientes a Profesor de Universidad. expedida por la Dirección Provincial 6. Actividad investigadora:
o Consejería. según proceda. competentes en materia de sanidad.

8.3 Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra- 6.1 Publicaciones. ' ~,

ción del Estado. institucional o local. ni de las Administraciones de las 6.1.1 Libros en los que el autor (uno o varios) firmen la totalidad
Comunidades Autónomas. en virtud de expediente disciplinario y no de-la obra.
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 6.1.2 Libros en los que los autores firmen parte de la obra.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de carrera, 6.1.3 Artículos en publicaciones periódicas.
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo 6.1.4 Participación en publicaciones en las que no sea autor.
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,

.. acreditativa de su condicióp ,de funcionarios y cuantas circunstancias 6.2 Ponencias y comunicaciones de investigación presentadas a
consten en su hoja de servicios, congresos y similares.

6.3 Becas, bolsas. ayudas y premios en relación con la investiga-
ción.

6.4 Proyectos de investigación con subvención específica.
6.5 Participación en intercambios cicntíficos:

6.5.1 Estancia en otros centros de investigación.
6.5.2 Reccpción de investigadorcs.

6.6 Patentcs.
6.7 Organización de congresos y otras reuniones cientificas.
6.8 Participación en contratos suscritos personalmente, por el

Departamento, Instituto o Centro o por la Universidad.
6.9 Participación en comités científicos de publicaciones.
6.10 Participación en academias o ('omites de dirección de socieda-

des científicas o profesionales.
6.11 Menciones honoríficas, pn.-mios y condecoraciones.

7. Gestión Unive-rsitaria:

7.1 Participación en órganos colegiados de Gobierno o en sus
eomisiones.

7.2 Puestos de Gobierno descmpenados.


